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ACUERDONo.- 3053

SILVIA_GUILLERMINA_ROLDÁN FERNÁNDEZ, SECRETARIA DE_ SALUD, CON 
FU~DAME_NTO. EN LOS ARTÍCULOS 3 FRACCI-ÓN XV,_ 4 FRACCIÓN··IV '( 13 
A,PARTADO B,-FRACCIÓN 1 DE LA LEY G.ENERAL DE SALUD; 4 FRACC.IÓ.N II 
Y S INCISO B):, DE LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO; 14 
FRACCIÓN X, Y 36 DE LA l..EY ORGÁNICA· DEL PODER EJECUTI_VO DEL 
-~STADO DE TABASCO; y · . 

CONSIDERAN[)() 

PRIMERO~ .Con fecha 19 de marzo de 2020, en se.si.órt"·extraordinaria el Conse]o' de 

Salubridad General acordó .que ''se reconoce la epidem_ia .de enfermedad por ·.el \fÍfUS

SARS~CoV2 (COVID~19) en México como una enferni_edad grave- de atenci(m 

priorit~ria". 

SEGUNDO. Con' fecha 20 de marzo de 2020; el titular del Poder Ejecutivo d.el Estado 
exp.idió e! De~reto medíante el CUfll se-instrf:lyen las {Jcciones para prev.e_oir¡_ deten._er, 
con(erie~ controla!( retrasar y ré;ducir /iJ propagación del COiiiD-19 en el estado de 
Tabasc_o; PL!blic·ado· en la tnisma ·fecha en _e¡l extraordinario edi~ión número 151 del." 
:Periódico. Oficial dE:I Estado~ 

TERCERO. Con fecha 24. de m-arzo de 2020, ·el titular de la Secretaría de Salud 
fed.eral e~pidió el Acuerdo por el que se -establecen las medidas preventivas que se 
deberán ímplement-qr para_. fa· rriitigacii;Jn y ~control de ios riesgos para .la salud que 
implíca./a enfermr:c/ad por el vf(Us SARS~CoV2·(COVJ.Dd9), ·publicaqcu~n la misma 
fecha eo -el Diario Oficial de· la Federación. 

~UARTO. Con fecha 27 de marzo de 2.020, el presidente· .de lc;>s Estados Unidos. 
Mexicanos ·expidió el .Decr-eto por el que se declaran acciones _extraordinarias en "las 
tegforjes afectadas de todo ·el territorio nacional" en materia d~ -salubridad genwal 
para -_combatir la enfermedad grave de atención pf~oiitaria generada por el virus 
SARS~CdV2 .(COVID-19), publicado en ·1a misma 'fecha en el Diario· Oficial .de la 

Federación. 

QUINTO. Con f~~ha 3Q.qe marzo de i020, .el Consejo de Sa:lubrida~ General expidió 
el Acu.ei:do por _el que se· declara como emergencia sanitaria-pot c_¿¡qsa de (uerza 
mayor, a la, epidemia ele enfermf:c/ád generada por el virus 5Al?S-COV2 (COViD-.1,9}, 
publicado. e!l.la misma fechfl_.e·n el D_íar:ío ·Oficial dé la Federación. 

El artículo segundo· d~l :Act..l€rdo al qu_e -se: refiére el párrafo anterior, establece que 
la . Secretaría de Salud federal,. ·como aütoridao sa,nitaria, d~terrninará tódas las 
acciones que resulten· necesarias para aten~_er la. emergencia:sanitaria por causa de 

fuerza mayor~ 
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SEXTO~ Con. fecha. _30 de marzo de 2.020, ourante la~. conferencia de prensa 
"''Actualizadón del COVI.D-19. en Mé~i.c:p"1 la a·~torida.d. sanit~ría federal estabieció las 
medidas ·de seguridad sanitaria, s.l~ndo la prihlerá "la ~uspénsión inmediata, del 30 
de marzo al 30 de abdl 2020, de .actividade~ no esenciales en lps sectores público, 
privado y sociaJ, con la. finalidad de mitigar la dispersión ytransmi.sión ~el. virusSARS
CoV"'2 en· la comunidad,. para disminuir la· carga ·de enfermedad, -sus co.rnplicaciones 
y muerte ·ppr COVID.-19 en la población residente en el territorio nacional" . 

. SÉPTIMO.- Con fecha 31 d.e mar~p d,e 202'0, el titular de ra Secretar (é:l c;fe .Sé:!l~cl 
federal e;xpidió. el Acuerdo por el que se estqblecen :acciones extraordinarias- para 
atender ta· emergeiicía-.sanitaria g~neradapoi- el virus SARS-Col/2; publicado en _la 
misma fecha . en el Diario Oficial .de la Feder~eión, mediante el cual S~ Qtdenó '~l.a 
suspensión inmediata¡ del 3.0 de marzo al. ~o .. de:abril de-.2020, .de l~s .aqividades n<? 
esenciales, cóh la ·finálidad de mitigar la dispersión· y transmisión del virus SARS
CoV2 en la comunid(ld,. para disminuir la carga de enfermedad, sus complkaciones 
y ta .. muerte por COVID-19 en la .·población residente en el territorio nacional". 

·Para tales· efectos, ~n la fracCión II del articuló primero de dicho Acuerdo se 
determinaron las actividades que podrán continuar ··en funciohamiertto por 
.considerarse. esenciale~, mismas que se agruparon en cinco· r ubros: 

a) Las que son directamente necesarias para atender le;~· emergencia 
s¡'Jnit:dria; 

b) Las involucradas en la seguridad p·úbtica y la protección ciudadana; en la . 
. defensa qe .1~ integridad y la -soberanía naciohales; .la procuración e 
impart:ición de jus.ticia; ·asl como la actividad legislativa eli los niveles 
federal y estatal; 

e) u~s de los ~ectores fundamemtales de la economía; 
d) Las re.ladonadas directamente coil la operación de los progr~ma.s soci~les. 

··del gobierno; y 
e) .Las· necesarias para· la .conservación; mantenimiento y reparadón de ra 

·infraestrw:t~ra crítica qüe asegura la producción y·distribución de .servido~ 

. indispensables .. 

. OCTAVO. Con fecha. 1 de .abril de· 2020~ el. titular del Poder Ejecutivo del Estado 
.·expidió _el Decreto, por el qUe se ·emiten medidas y acciones .extraordinarias para 
. ate_ndcr la ~mergentla sanitaria generada por :el l!irus SARS-Ccil/2_"· (C.OVI.D-19); 
publicado en la. misma fecha en e_l suplemento H, edición número 8094 del Periódico 
Oficial del Estado. 
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A través-de este Decreto se· ordenó ·el :cierre temporal de los-establecim.íentos cuyos 
gjros o actividades han sido considerados· como no .esenciales, conforme a lo 
establecido en el Acuerdo al que se· refiere el numeral anterior. 

NOVENO .• La Ley General de Salud y la Léy de. Salud:·.dE;!I Estado de Tal;>asco, en sus 
artículos 1.52 y 184 re~pectiv~mente, :prev.én ql,.le las autoridades· ·sanitarias podrán 
.ordenar por causas de epidemia, la cl.ausura temporal' de los locales o centros de 
reunión de·. cualquier índole. 

DÉCIMO. La Ley dé Sall.(d del Estado de Tabasco, en su artículo .178. establece que 
"Las a!,Jtoridad.es·no·sanitarias cooperarán .eh el ejerCido de l.a acción para combatir 
enfermedades transmísiblest estableciendo las medidas que estimen necesarias, sin 
contravenir las disposiciones de la Ley General de Salud, esta Ley, las que expida el 
consejo de Salubridad General y normas que dicte la Secretaría de Sqlud del 
gobierno federal". 

Con base en lo anterior1 ten~o a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

POR I;.L QUE Sf:·.DETALV\N LAS-ACTIVIDADES CONSIDERAI)AS 
ESENCIA~ES RELA,CIONAQ~$-'CON EL DECRETO ~O.R EL, .. QtiE $E ~M.ITEN 

MED1D.As·· yApCIONESEXTRAO.RDINARIA$·PARA A 'TENDER LA 
EMERGENCIA SAN1T.ÁRIA GEN~RADA POR EL VIJ!(JS SARS-COV2(COIIID"! 

19) 

.ARTÍCULO PRIMERO~ Se detallan las actividades consideradas esenciales 
contenidas en los. incisos a), e) y e), del artkülo. següridó del Decreto por el que se 
emiten medidas y accion-es .extraordinarias pata. atender la emergenCia sanitaria 
generadaporel rlirus.SARS-CoV2(COVJ0-19), publicado e1·1 de/abril de2020 en el 
suplemento. H, edición número 8094 del Periódico Oficial del Estado, siendo las 
siguientes: 

I. Senlicios médicos: laboratorios de análisis clínicos; Clínicas; hospitales, 
consultorios; paramédicos, servicios de rescate, ambulancias públicas y 
privadas, empresas de recolección de residUos. peligrosos biológiCos
infecciosos {RPBI) y veterinarias. 

II. l>istribución y venta de energéti<:os:. establecimientos de venta de 
combustibles (gasolina, Gas .LP y. gas carburante), centros de almacenamiento 
de combustibles y establecimi~ntos de venta de h.1bricantes. 
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III. Abasto y suministro· de alimentos .. y·artículos.de primera néeesidad:. 
abarroteras¡ supermercados, tiendas o~ autosérvíció, tiendas dé 
conveniencia:, tienditas .de la esquina, t:entral de abasto, ni~rcados, 

tortillerías, pcmaderías. y venta de ~T~ayqreo d~ .envases, empaques· e irisumos 
para el sector alimenticio (servicio a domicili.o). 

Los· establecimientos a que· se .refiere :el ·párrafo anteri.or deberán vender 
productos esenciales( se consideran prddúctos esenciales lds siguientes: 
alimentos~ bebidas no alcohólicas, artícl!lds de higiene personal, farmacia1 

ferretería, electticíd~dr refacciones, pinturas, material de limp!eza, 
refrigeración, .aire acondicionado. y equipo dé ventíladón. 

IV. Transporté de personas y de carga: fleteras; empresas dedicadas al. 
transporte de carga

1 
taxis, combis; microbuses, pochimóviles y transporte de 

personal. 

En cumplimiento a. la Jornada Nacional de Sana Distancia, los vehículos en los 
cuales se presten .los servicios de. transporte público y de transporte de 
personal solo podrán operar a.ISO por cientóde su capacidad. 

V. Producción agríc()la, pesquera y pecuaria: qrltivo de hortalizas y frutas, 
invernaderos, acuacultura en estanques, producción pecuaria, pesca 
ribereña, procesadoras de cárnicos, carnicerías, pollerías y expendios de 
pescados y mariscos~ · 

VI. Servicio de telecomunicaciones: ofiCinas de telefonía fija, 'óficinas de 
telefonía móVi11 cornunitatión satelital1 servicios de telecomuriicac:iones y 
televisión por cable~ satelital o por frecuencias radíoeléctrícas. 

No se consideran esenciales la venta de accesorios (fundas, protectoresl clip, 
cargadores, entre otros) y los expendios de teléfonos, salvo aquellos centros 
de atención de telefonía c:¡utoriz(!dos para la venta; cobro de servicios y 
activación de equipo~ 

YII.. Mantenilnientp y constrllcción de instalaciones: ferreterías; venta ,de 
equipo de protección personal; refatcionarias para automóviles y camiones; 
talleres automotrices; tiendas de pintura, materiales para coristrucdón, a~ero 
y Vidrio; vent.a, reparación y mantenimiento de aires .acondicionados, 
refrigeración y ventilación; así como empresas dedicadas a la obra civil para 
la reconversión de hospitales y mantenimiento de infraestructura necesaria. 
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VIII~ 

IX. 

X·. 

XI. 

XII. 

XUI. 

XiV. 

XV. 

XVI. 

XVII.· 

XVIII~ 

Servicio de mensajería: empresas de mensajería nacional e internacional, 
mensajería local (mandados) y carga aérea. 

Servicio· de s«;!guridad privada: empresas que ofrecen ser-ViCios de 
seguridad pr.ivada :·y la.s·qe trasl.a9o de:· valores. 

Agroindust:ria; _industria químic~, · pródúqos de li.mpiéza: empresas 
que procesen· alimentos y bebidas no alcohólicas para consumo humano; ]as 
que procesen alimentos para·-el .s·ector pecuario. y mascdtas;-Jas quefabriqlleh 

productos· e .. insumas dé limpieza; las de industria qufmi~a~ las fábricas· de 

gases industriales y rastros; 

Alimentos preparados:· restaurantes, cocinas económicas, fonc;las y 
·empres¡:¡s que -elaboran alimentos. 

Medio~ ·de._información: televis_ión, ra.dio, prensa escrita y video canales. 

Serviéios:fun·er~rios: funerarias; crematciriós y pa.nteones. . . . 

Aeropu~rtos, puertos y ferrocarriles: aeropuerto~, terminalés de 
autobuses~ puertos y estadones ·de ferr.ocar.rH. 

Servi~ios,. farmacéu~ico.s: . farmadas, boticas y los establecimientos 
formales: de ver.íta de .. suplementos· alimenticios autorízados po·r la Comisión 
Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios-(Cofepris)~ 

Venta de equipoy suministro al sector~alpd: qistribuidórasde equipo, 
medtcina·~ é insumas para :el s~ctor .~aJuq, vent~ dé gases industriales, 
serVicios de fumi9ación, descontami.naCiÓn y sanitiz¡:¡Ciónl. fabricación ·d.e 
equipo e ·;nsumos para el sector .salud y lavanderías que brindan servicios a 

las unida(jes hospitalar'ias:'públicas y privadas. 

Gener.ac.iórt y dist~ib&.ición de' :ag·..-a pc)table Y. se..-vraos de 
al.cantjiifil.lado: Empresqs que brindan lo~·- servicios d.e. agua potable y 
alcantarillado a .nivel. :estatal y municipal; la$ que procesan, po.ti;ibilizah y 
pürificah agua y· hielo, y las que brindan servicio d.e recolección de agu.as 

negras. 

C~dena de frío de insumos eseociales: transportes refrigerados, 
frigoríficos y centros de distdbucion refriaerados. 
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XIX. Servicios financieros: bancos, casas de empeño y préstamos, y cajas de 
ahorro. 

Las empresas que además de prestar servicios financieros realicen alguna de 
las actividades consideradas como no esenciales, se abstendrán de 
realizarlas, operando únicamente las relacionadas con los servicios 
financieros, sin que puedan tener personal en campo haciendo visitas o 
cobros. 

XX. Energía e infraestructura: empresas necesarias para la conservación, 
mantenimiento y reparación de infraestructura crítica que asegura la 
producción y distribución de energía eléctrica, petróleo, gas, gasolina, 
turbosina, saneamiento básico, transporte público, infraestructura 
hospitalaria y médica; fábricas de cemento y empresas concreteras. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los establecimientos que permanezcan abiertos deberán 
implementar las medidas de higiene y seguridad establecidas en el artículo cuarto 
del Decreto por el que se emiten medidas y acciones extraordinarias para atender la 

emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado el 1 
de abril de 2020 en el suplemento H, edición número 8094 del Periódico Oficial del 
Estado. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

EXPEDIDO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2020. 

1' 
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